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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
0 7 6-2023

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del

Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6343-SPA-4751 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentra liza d o, emite Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) Et moltroto del que es objeto un ejemplor coníno el cuol no cuento con

ol¡mento y aguo por lo que se ve en estodo fomélico, ounodo a que no cuento con otención medico veter¡nario (...)

IU bicación de los hechos: calle Oriente 178, n ú mero 269, colonia Moctezuma, Alca [d ía Venustia no Carra nza] (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; asícomo

g5 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la

presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos admin¡strat¡vos para el cump[¡miento de tales fines.

B¡enestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calte

Oriente 178, número 269, colonia Moctezuma, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciud ad de México en su artícuto 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar doLor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte Su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley orgánica de esta Entidad, dit¡genc¡a durante la cual personal de esta Entidad no
constató la presencia de algún ejemplar can¡no dentro del inmueble y a decir de un habitante del lugar, hace
unos meses el ejemplar canino fue dado en adopción.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que los hechos denunciados dejaron de existir en el domicilio mencionado, al no encontrase los ejemplares
caninos en el lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animaI de compañía, toda vez que personal de esta Entidad
no constató la presencia de algún ejemplar canino dentro del predio señalado. y a decir de un habitante
del [ugar, hace unos meses se dio en adopción alejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;; ;;;;;;;., 
";;.;, "; Jll]i'1i..;;, ; ;;;;";; ;.;;; 

"; 
.;;; ;;,,...; 

"Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.------

SEGUNDO'- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--____-_

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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